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Asunto: Reubicacion de tope

La que suscribe Arq. Clara Brenda Lugo Galvén, directora de Desarrollo Urbano del municipio de Doctor Mora Gto., en ejercicio legal
de mis funciones y derivado de su solicitud para la reubicacién de un tope de concreto hidréulico sobre la calle Salamanca, de la
Colonia San Antonio, del presente municipio. Me dirijo de manera atenta y respetucsa para dar contestacién al respecto;

En virtud de lo anterior, asi como a la visita de inspeccion, se corrobora que el tope actual se encuentra ubicado en pendiente
ascendente, lo cual contraviene, ya que los dispositivos reductores de velocidad deben instalarse en superficies con pendiente minima
o tramo horizontal, por lo que esté Direccién autoriza la sustitucién del tope, especificamente en las siguientes coordenadas grados
decimales (Se anexa croquis de localizacién y especificaciones para su elaboracién);

Ublcacién (Coordenadas | Elemento (trabajo Material
‘grados decimales) por ejecutar)
21.147117°, -100.323800° | REUBICACIONN DE TOPE | CONCRETO HIDRAULICO

ICNO! : 28 i) r CONn 181 ulentes caraclernstcas.

1) Tope a base de concreto hidréulico y/o de asfaito seccién de base mayor de 2.00 metros y base menor de 0.80
metros, sobre saliendo de la superficie de rodadura una altura de 8 centimetros como méximo y un cimiento de 15
centimetros.

2) El tope se debe pintar con franjas diagonaies, alternadas de color amarilio reflejante que esté dentro del érea
correspondiente, de 35 centimetros cada una, inclinadae a 45 grados hacia ambos lados respecto al eje del camino,
abarcando todo el ancho del tope para que sea visible en cualquier sentido del trénsito vehicular.

3) Las rayas para el cruce de peatones deben ser una sucesion de rayas de cuarenta 40 centimetros de ancho paralelas
a la trayectoria de los vehiculos y separadas entre sl cuarenta 40 centimetros, con una longitud de 3.00 metros.

4) Siexisten guarniciones o banquetas, se debe dejar un espacio de veinte 20 centimetros entre éstas.

5) E! horario para realizar dichos trabajos es de 08:00 am a 5:00 pm.

8) Los trabajos se sjecutardn en dos secciopes, se sugiere primero la mitad del tope y posteriorments la ofra mitad, de
Igualfonmconlunynmcruudoputom.

7) Deberé de instalarse ia sefialética correspondiente (cinta preventiva, conos, etc.)

8) Retirar ol material sobrante que se origine dia a dia, ya que la via plblica se encuentra destinada al libre trénsito, por
lo anterior no puede ser afectada.

9) Instalacién de sefialamientos para prevencidn de la ubicacién de dicho tope y cruce peatonal.

10) Ei tiempo de vigencia serd de un mes hébl! a partir de la fecha en que reciba este documento.

11) Al inicio y término de ia obra deberén dar aviso a esta direccién para realizar la verificacién correspondients.

A

Sin més por el momento, quedo a sus érdenes, enviéndole un cordial saludo.
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